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5. RESOLUTIVO ................................................................................................................. 16 

 
GLOSARIO 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto local: Instituto Electoral de Tamaulipas 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

PAN: Partido Acción Nacional 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Titulares de 
Comunicación 
Social: 

Francisco García Juárez, Titular de la 
Coordinación de Comunicación Social de las 
Oficinas del Gobernador del Estado; Agustín 
García Arredondo, Director de Comunicación 
Social e Imagen Institucional del Gobierno 
Municipal de Nuevo Laredo; y María Gloria 
Montalvo Padilla, Titular de la Dirección de 
Comunicación Social del Gobierno Municipal 
de Victoria, todos del Estado de Tamaulipas 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1. Inicio del proceso electoral. El dos de septiembre de dos mil 

dieciocho inició el proceso electoral local 2018-2019, para elegir a los 

integrantes del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

 

1.2. Denuncia. El tres de mayo1, MORENA denunció al Gobernador, a los 

presidentes municipales de Nuevo Laredo y Victoria, todos del Estado de 

Tamaulipas, así como a quienes resultaran responsables, por la difusión de 

propaganda gubernamental durante el periodo de campañas2 en diversos 

portales de internet3. 

 

1.3. Radicación, admisión, emplazamiento y audiencia. El cuatro de 

mayo, el Secretario Ejecutivo del Instituto local radicó el procedimiento 

especial sancionador4; el dieciocho siguiente admitió la denuncia y ordenó 

emplazar a los denunciados, al PAN, así como a los Titulares de 

Comunicación Social5. La audiencia de pruebas y alegatos se celebró el 

veintitrés de mayo6. 

 

                                                            
1 Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve. 
2 Las cuales transcurrieron del quince de abril al veintinueve de mayo. 
3 Véase a partir de la foja 000046 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
4 Con la clave PSE-56/2019, visible a foja 000101 del cuaderno accesorio 1 del expediente en 
que se actúa.  
5 Consúltese a foja 000233 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
6 Visible a foja 000245 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
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con un procedimiento especial sancionador en el cual se denunció la difusión 

de propaganda gubernamental en periodo de campañas y se hizo valer que 

dicha conducta podría incidir en la elección de diputaciones locales del 

proceso electoral local ordinario en curso en el Estado de Tamaulipas, 

entidad ubicada en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la 

cual este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en atención a lo previsto en 

los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación13, así 

como el criterio sustentado por la Sala Superior de este Tribunal en el 

acuerdo plenario recaído al expediente SUP-JRC-158/2018. 

 

3. PROCEDENCIA 

 

3.1. Desestimación de causal de improcedencia 

 

Al rendir el informe circunstanciado, el Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal local alega que el juicio resulta improcedente, fundamentalmente, 

porque su actuar sí se apegó a las disposiciones consignadas en ley. 

 

Esta Sala Regional considera que no le asiste razón al referido funcionario 

porque su afirmación involucra una argumentación directamente relacionada 

con el fondo del asunto14, en el cual, precisamente, este órgano colegiado 

analizará, a partir de los agravios expuestos, si la sentencia impugnada es o 

no conforme a Derecho. 

 

3.2. Análisis de los requisitos de procedencia 

 

                                                            
13 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados, cuando un acto o 
resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un medio de impugnación 
previsto en la Ley de Medios, se determinó la integración de expedientes denominados Juicios 
Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, los cuales deben tramitarse en 
términos de las reglas generales que establece la legislación procesal electoral para los medios 
de impugnación. 
14 Sirven de apoyo las jurisprudencias del Pleno de la SCJN P./J. 135/2001 y P./J. 36/2004, de 
rubros: IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE y ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE, respectivamente. 
Publicadas en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 9a. época; tomo XV, enero de 
2002; p. 5; registro No. 187 973; y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 9a. época; 
Tomo XIX, junio de 2004; p. 865, registro No. 181 395. 



 

El pres

artículo

conform

 

3.2.1. F

respons

promue

mencio

atendid

 

3.2.2. D

definitiv

otro me

present

 

3.2.3. O

días na

de agos

 

3.2.4. L

político

resoluc

 

3.2.5. P

Montan

MOREN

acredita

respons

 

Convie

los part

se efec

del trám

destaca

                
15 De co
Tamaulip
serán def
16 Previst
Medios, t
en curso 
17 Véase 
18 Véase 
020 del e
19 El cual

sente ju

os 8, 9, 

me a lo s

Forma. 

sable, se

eve en 

onan he

das. 

Definitiv

va y firme

edio de 

te juicio15

Oportun

aturales16

sto y el ju

Legitima

 naciona

ción dicta

Persone

ntes Gon

NA ante 

ado en a

sable al r

ne precis

tidos pol

ctuó el re

mite con

adamente

                  
onformidad 
pas, las se
finitivas e in
to en el art
tomando e
en el Estad
sello de re
la constan

expediente 
 obra a foja

icio reún

párrafo 

iguiente:

La dem

e precis

su repre

echos, a

vidad y

e, porque

impugna
5. 

idad. El 
6, en virtu

uicio se p

ación. S

al acredita

ada por e

ría. Se 

nzález ac

el Cons

autos18, a

rendir el 

sar que p

íticos no 

gistro se

ncreto de

e en el m

                  
con el ar

ntencias d
natacables
ículo 8, pár
n cuenta q
do de Tama
cepción de

ncia expedi
principal. 

a 021 del ex

ne los r

1, y 13, 

manda se

sa el pa

esentació

agravios 

firmeza

e en la le

ación que

juicio se

ud de que

promovió

e cumpl

ado en e

l Tribuna

satisfa

cude en 

sejo Gen

además d

informe c

para acre

es indis

a directa

el juicio, 

medio de

        
rtículo 43 
e fondo qu
. 
rrafo 1, en 
ue el acto 
aulipas. 

el escrito de
da por el S

xpediente p

requisitos

párrafo 

e prese

rtido act

ón, la d

y las 

a. La re

egislación

e se deb

e promov

e la sent

ó el diecin

e este r

l Estado 

al local. 

ace este

 su cará

neral del 

de que d

circunsta

editar la 

pensable

a y forma

ni que s

e impugna

de la Ley
ue dicte el

relación co
impugnado

e demanda
Secretario E

principal. 

s de pro

1, inciso

ntó por 

tor y el 

determina

disposi

esolución

n del Esta

ba agota

vió dentr

tencia im

nueve sig

requisito 

de Tama

e requis

ácter de 

Instituto 

icho cará

anciado19

personer

e que el 

almente a

su acto 

ación, si

y de Medio
 Tribunal E

on el divers
o está vinc

, que obra 
Ejecutivo d

ocedenci

o a), de 

escrito 

nombre

ación qu

ciones 

n impugn

ado de T

r previo 

ro del pl

mpugnada

guiente17

por trat

aulipas, q

sito, por

represe

local, lo

ácter le e
9.  

ría de los

órgano e

autoridad

electoral

no que ta

os de Imp
Electoral d

so artículo 7
ulado con 

a foja 004 
del Instituto

SM

a previs

la Ley 

ante la

e y firma

ue contr

presunta

nada se

Tamaulipa

a la pro

azo lega

a se emit
7. 

tarse de 

que contr

rque Ma

entante s

o cual se

es recono

s represe

electoral 

 respons

l sea el 

ambién s

ugnación E
e esa enti

7, párrafo 1
el proceso 

del expedie
 local, la c

M-JE-48/20

stos en 

de Medi

a autorid

a de qu

rovierte, 

amente 

e consid

as no exi

omoción 

al de cua

tió el quin

un part

rovierte u

arla Isa

suplente 

e encuen

ocido po

entantes 

ante el q

sable den

impugna

se actual

Electorales
dad federa

1, de la Ley
electoral lo

ente princip
ual obra a 

019 
 

5

los 

ios, 

dad 

ien 

se 

no 

era 

iste 

del 

atro 

nce 

tido 

una 

abel 

de 

ntra 

r la 

de 

que 

ntro 

ado 

liza 

s de 
ativa 

y de 
ocal 

pal. 
foja 

5



SM-JE-48/2019 
 

 

6 

cuando, como en el caso, dicho órgano electoral haya tenido la calidad de 

autoridad responsable y su acto o resolución fuera combatido en el medio de 

impugnación en el que se emitió la resolución jurisdiccional que constituya el 

acto reclamado20. 

 

3.2.6. Interés jurídico. El partido político actor cuenta con interés jurídico 

para promover el presente medio de impugnación, en atención a que fue 

quien presentó la denuncia que dio origen al procedimiento especial 

sancionador cuya resolución se controvierte por estimarse contraria a 

Derecho21. 

 

4. ESTUDIO DE FONDO 

 

4.1. Materia de la controversia 

 

4.1.1. Sentencia impugnada 

 

MORENA controvierte la sentencia del Tribunal local que revocó la resolución 

del Consejo General del Instituto local, identificada con la clave IETAM/CG-

18/2019. 

 

El citado tribunal consideró que del artículo 347, párrafo segundo, de la Ley 

Electoral local22, podía desprenderse que en el emplazamiento, además de 

correr traslado con copia de la denuncia y sus anexos, deben hacerse del 

conocimiento aquellos elementos de prueba que hayan sido recabados por la 

autoridad administrativa electoral durante la investigación preliminar, pues 

sólo de esta manera se garantiza una adecuada defensa de los sujetos 

emplazados. 

                                                            
20 Sirve de apoyo la jurisprudencia 2/99, de rubro: PERSONERÍA, LA TIENEN LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES MATERIALMENTE RESPONSABLES, AUNQUE NO SEAN FORMALMENTE 
AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS ACTOS SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN 
EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL. Publicada en: Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 3, año 2000, pp. 19 y 20. 
Todas las tesis y jurisprudencias de este Tribunal Electoral pueden consultarse en la página 
oficial de internet con dirección electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
21 Véase la tesis XLII/99, de rubro: QUEJAS POR IRREGULARIDADES. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DENUNCIANTES CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA 
DETERMINACIÓN FINAL QUE SE ADOPTE, SI ESTIMAN QUE ES ILEGAL. Publicada en: 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 
3, año 2000, pp. 66 y 67. 
22 Artículo 347.- Si procede la admisión de la denuncia, el Secretario Ejecutivo dictará acuerdo 
razonando esta circunstancia, y señalará día y hora para la celebración de una audiencia de 
ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de alegatos, la cual deberá realizarse 
dentro de los cinco días siguientes a la admisión. 
El acuerdo señalado se notificará personalmente a más tardar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, al partido político o coalición denunciada, haciendo de su conocimiento la irregularidad 
que se le imputa y, en su caso, corriendo traslado con la denuncia o solicitud, junto con 
todos sus anexos, y citando a ambas partes a la audiencia respectiva. 
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a) Es correcta la determinación del Tribunal local en cuanto a que de 

conformidad con el artículo 347 de la Ley Electoral local, existe 

obligación de correr traslado a los sujetos emplazados con las 

pruebas recabadas por la autoridad. 

 

b) De las constancias que obran en autos se acredita o no un debido 

emplazamiento. 

 

c) En su caso, la comparecencia de los Titulares de Comunicación 

Social a la audiencia de pruebas y alegatos convalidó las presuntas 

irregularidades en el emplazamiento. 

 

4.1.4. Metodología 

 

Se dará respuesta de manera conjunta a los agravios expuestos por el actor, 

dada la estrecha relación que guardan entre sí. 

 

4.2. Decisión 

 

Esta Sala Regional considera que el Tribunal local actuó de manera correcta 

al revocar la resolución del Instituto local y reponer el procedimiento desde el 

emplazamiento, pues de la interpretación al artículo 347, párrafo segundo, de 

la Ley Electoral local, a partir del principio pro persona y conforme con el 

artículo 14 de la CPEUM, puede desprenderse que existe la obligación de 

que el emplazamiento se realice no sólo con la denuncia y anexos sino con la 

totalidad de las constancias que obran en el expediente y, en el caso, de 

autos se advierte que a los Titulares de Comunicación Social no se les 

proporcionaron todas las pruebas. 

 

Además, contrario a lo afirmado por el partido actor, la comparecencia a la 

audiencia de pruebas y alegatos por parte de las personas emplazadas es 

insuficiente para convalidar la falta de emplazamiento con la totalidad de 

ellas, pues éstas deben hacerse del conocimiento de los interesados con 

oportunidad razonable, a fin de que cuenten con tiempo suficiente para 

recabar y ofrecer las pruebas que estimen pertinentes para desvirtuar lo 

alegado en su contra, en respeto a su garantía de audiencia y derecho de 

defensa. 
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En esa línea, el actor alega que en la sentencia impugnada dejaron de 

observarse principios contenidos y desarrollados en el derecho penal que 

son aplicables, con modulaciones, en el derecho administrativo sancionador 

electoral, específicamente el relacionado con que si a pesar de no haberse 

realizado la notificación en la forma prevista, la persona que deba ser 

notificada se demuestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos legales25. 

 

Esta Sala Regional considera que son infundados los agravios del actor.  

 

El segundo párrafo del artículo 14 de la CPEUM26, reconoce el derecho al 

debido proceso, conforme al cual se exige el cumplimiento de formalidades 

esenciales para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación; 

mismas que, esencialmente, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la 

notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 

3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas27. 

 

Conviene señalar que el debido proceso es exigible en todos los 

procedimientos judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, que 

pueden dar lugar a un acto privativo de derechos y cobra especial relevancia 

en los procedimientos sancionadores, porque las posibles consecuencias o 

sanciones administrativas y disciplinarias son, como las penales, una 

                                                                                                                                                                          
SI SE CONTESTA OPORTUNAMENTE LA DEMANDA; publicada en:  Semanario Judicial de la 
Federación; 7a. época; 3a. Sala; volumen 217-228, cuarta parte; p. 119; registro No. 239 538. 
Tesis de rubro: AGRARIO. TERCERO PERJUDICADO. EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO. NO 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE PRACTIQUE EN FORMA 
CORRECTA, SI LOS REPRESENTANTES DEL NÚCLEO EJIDAL SE APERSONARON 
OPORTUNAMENTE EN EL JUICIO; publicada en: Semanario Judicial de la Federación; 7a. 
época; 2a. Sala; volumen 56, tercera parte; p. 23; registro No. 238 645.  Tesis de rubro: 
EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO QUE CUMPLE SU FINALIDAD. Publicada en: Semanario 
Judicial de la Federación; 7a. época; T.C.C.; volumen 32, sexta parte; p. 27; registro No. 256 739. 
Tesis de rubro: EMPLAZAMIENTO DEFECTUOSO, CONSENTIMIENTO DEL; publicada en: 
Semanario Judicial de la Federación; 5a. época; 3a. Sala; tomo LXXVII; p. 1078; registro No. 350 
772. Tesis III.T. J/39, de rubro: EMPLAZAMIENTO. SÓLO PRODUCE INVALIDEZ LA OMISIÓN 
DE FORMALIDADES TRASCENDENTES. Publicada en: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; 9a. época; T.C.C.; Tomo X, julio de 1999; p. 722; registro No. 193 602. 
25 Recogido en el artículo 89 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
26 Artículo 14. […] 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 
27 Véanse las jurisprudencias 1a./J. 11/2014 (10a.) y P./J. 47/95 de la SCJN, de rubros: 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO y FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. Publicadas en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
10a. época; 1a. Sala; libro 3, febrero de 2014; tomo I; p. 396; registro No. 2 005 716 y Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; 9a. época; Pleno;  tomo II, diciembre de 1995; p. 
133; registro No. 200 234. 
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En esta lógica, sustentó que el artículo 347 de la Ley Electoral local32, que 

establece que se notificará el auto de admisión y emplazamiento al 

denunciado, haciendo de su conocimiento la irregularidad que se le imputa y, 

en su caso, corriendo traslado con la denuncia o solicitud, junto con todos 

sus anexos, debe interpretarse conforme con la Constitución, 

específicamente, con el derecho al debido proceso, en el sentido de 

emplazar con la totalidad de las pruebas, para efecto de garantizar de 

manera más eficaz ese derecho, y no sólo con las aportadas por el 

denunciante. 

 

En el caso, al dictar la sentencia impugnada el Tribunal local advirtió que 

únicamente se corrió traslado a los Titulares de Comunicación Social con 

copias certificadas de la denuncia y sus respectivos anexos; sin embargo, no 

se les entregó copia de las actuaciones realizadas con motivo de la 

investigación preliminar, que comprendían desde el acuerdo de radicación 

hasta la actuación realizada previo al proveído de admisión y emplazamiento, 

entre las cuales se encontraban diversas actas circunstanciadas, 

requerimientos y sus cumplimientos. 

 

Por ello determinó revocar la resolución ahí controvertida para que se 

emplazara nuevamente a los Titulares de Comunicación Social con la 

denuncia, sus anexos y las pruebas recabadas durante la investigación 

preliminar. 

 

Como se anticipó, esta Sala Regional considera correcta la determinación 

controvertida. 

 

En primer lugar, si bien es cierto que conforme al principio de legalidad las 

autoridades únicamente pueden realizar aquellas actuaciones que la ley les 

autoriza, no es correcta la apreciación de MORENA en el sentido de que el 

artículo  347 de la Ley Electoral local no impone al Instituto local la obligación 

de correr traslado a los sujetos emplazados con todas las pruebas que 

recabe.  

 

                                                            
32 Artículo 347.- Si procede la admisión de la denuncia, el Secretario Ejecutivo dictará acuerdo 
razonando esta circunstancia, y señalará día y hora para la celebración de una audiencia de 
ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de alegatos, la cual deberá realizarse 
dentro de los cinco días siguientes a la admisión.  
El acuerdo señalado se notificará personalmente a más tardar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, al partido político o coalición denunciada, haciendo de su conocimiento la irregularidad 
que se le imputa y, en su caso, corriendo traslado con la denuncia o solicitud, junto con todos 
sus anexos, y citando a ambas partes a la audiencia respectiva. 
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esa medida, cumplió con los principios de legalidad y congruencia al 

determinar que, a pesar de que efectivamente se corrió traslado a los 

Titulares de Comunicación Social con la denuncia y sus anexos, el 

emplazamiento incumplió una formalidad esencial.   

 

Adicionalmente, no asiste razón a MORENA cuando alega que, en todo caso, 

los Titulares de Comunicación Social convalidaron el indebido 

emplazamiento al comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, 

momento en el cual tuvieron la oportunidad de conocer la totalidad de las 

constancias del expediente, analizarlas y manifestar lo que consideraran 

pertinente para controvertirlas.  

 

Al respecto, se constata que los Titulares de Comunicación Social 

efectivamente comparecieron a la audiencia de ofrecimiento, admisión y 

desahogo de pruebas, así como de alegatos, celebrada el veintitrés de mayo; 

que dos de ellos lo hicieron mediante escritos y que una Titular lo hizo a 

través de un representante legal34.  

 

Sin embargo, la circunstancia de imponerse de autos en dicha audiencia no 

convalida la omisión del emplazamiento debido. 

 

Efectivamente, en criterio de esta Sala debe tomarse en cuenta que para 

brindar las condiciones materiales necesarias que permitan ejercer una 

defensa adecuada, resulta indispensable que el interesado pueda conocer 

con oportunidad todos los elementos de convicción y que pueda 

imponerse de los hechos y medios de acreditamiento, con objeto de que se 

facilite la preparación de su defensa, mediante la rendición de pruebas y 

alegatos dentro de los plazos que la ley prevea para tal efecto35.  

 

En ese sentido, cobra relevancia que la notificación de los emplazamientos, 

debe realizarse a los interesados con una oportunidad razonable, pues esto 

posibilita a quien se le imputan las infracciones a que cuente con tiempo 

suficiente para dar contestación a tales imputaciones y ofrecer las 

                                                            
34 Véase la audiencia a foja 000245 del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 
35 Véase la tesis P. XXXV/98 del Pleno de la SCJN, de rubro: AUDIENCIA, GARANTÍA DE. PARA 
QUE SE RESPETE EN LOS PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA 
OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGATOS DEBE SER NO SÓLO FORMAL 
SINO MATERIAL. Publicada en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 9a. época; 
Pleno; tomo VII, abril de 1998; p. 21; registro No. 196 510.  
También consúltese la tesis 1a. CCXXII/2012 (10a.), de rubro: DERECHO A UNA DEFENSA 
ADECUADA Y GARANTÍA DE AUDIENCIA. LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR UN ESCRITO 
CON ALEGATOS NO IMPLICA EL RESPETO A ESTOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Publicada en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 10a. época; 1a. Sala; libro XII, 
septiembre de 2012; tomo 1; p. 501; registro No. 2 001 624. 
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Consecuentemente, al haberse desestimado los agravios expuestos por el 

actor, lo procedente es confirmar la sentencia impugnada. 

 

5. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado 

de Tamaulipas, en el recurso de apelación TE-RAP-61/2019 y sus 

acumulados. 

 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

 

MAGISTRADA 

 

 

 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 
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